
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 Materia: enfermería comunitaria. 

 Carrera: Lic. Enfermería 

 Semestre/ cuatrimestre: 7 “c” 

 Maestro/a: Beatriz gordillo. 

 Alumno: Sánchez espinosa Iván Julián. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.5.- Riesgos 

laborales, 

tipos y 

prevención. 

Definición  

Se define lugar de trabajo como un 

área del centro de trabajo, edificadas 

o no, en la que los trabajadores 

deban permanecer o a la que puedan 

acceder en razón de su trabajo. 

Se consideran incluidos en esta 

definición los servicios 

higiénicos, locales de descanso, 

locales de primeros auxilios, 

comedores, etc. 

Relacionado con 

este apéndice 

hay que tener en 

cuenta: 

El orden, limpieza 

y mantenimiento 

general de todas 

las instalaciones, 

haciendo 

Las 

condiciones 

generales de 

iluminación. 

Las condiciones de los 

servicios higiénicos y 

locales de descanso. 

Orden, limpieza 

y 

mantenimiento 

Condiciones 

ambientales. 

Las zonas de paso, 

salidas y vías de 

circulación de los 

lugares de trabajo y, 

en especial, las 

salidas 

La 

temperatura 

de los 

locales: 

os lugares de 

trabajo se 

limpiarán 

periódicamente y 

siempre que sea 

necesario. 

Los lugares de 

trabajo y, en 

particular, sus 

instalaciones, 

deberán ser objeto 

de un 

mantenimiento 

periódico. 

Entre 17 y 27º C 

para trabajos 

sedentarios 

propios de 

oficinas. 

La humedad relativa: 

o Entre el 30 y el 

70% 

Condiciones 

ambientales. 

La exposición a las 

condiciones 

ambientales de los 

lugares de trabajo: 

No deberá suponer un 

riesgo para la 

seguridad y salud de 

los trabajadores 

En la medida de lo 

posible, no deben 

constituir una fuente 

de incomodidad o 

molestia para los 

trabajadores 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.6.- 

Desigualdade

s sociales y 

salud. 

Desigualdad 

social 

Igualdad y 

desigualdad 

Problemas 

Sociales: 

es la situación social y 

económica desigual 

entre ciudadanos de 

un estado o entre 

distintos países. 

La desigualdad 

social es lo opuesto 

a la igualdad social 

Se refieren a la manera 

en que se distribuye un 

bien entre una 

población. 

Para concretar esta 

idea se necesita 

precisar de qué 

bien y de qué 

población se trata. 

Desigualdad, 

pobreza y exclusión 

social son varias las 

posibilidades de 

respuesta ante la 

pregunta: 

¿Desigualdad de 

qué? 

Además, y dado que 

hay diferencias que 

pueden 

considerarse 

normales, en tanto 

que otras se ven 

como inaceptables  

. La desigualdad 

económica está 

directamente 

relacionada con la 

distribución de la 

renta 

En la 

actualidad 

La creación de dinero 

como una deuda con 

intereses provoca un 

flujo de recursos desde 

las personas y la 

Naturaleza a aquellos 

que crean el dinero. 

El capitalismo confiere al dinero una 

dinámica de acumulación de capitales en 

manos de quienes crean el dinero que, en 

su mayoría, son las entidades financieras. 

La cual contesta a qué 

tipo de desigualdad 

están expuestas las 

personas en una 

sociedad. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.6.1.- Las 

Redes 

sociales de 

apoyo. 

Las redes 

sociales de 

apoyo 

La red o el grupo 

primario: 

Tipos de 

apoyo o 

transacciones 

Como formas de relación 

y como sistema de 

transferencias, pueden 

proveer varios beneficios 

y retribuciones para las 

personas adultas 

mayores. 

El valor y la 

importancia de la 

red social para 

este grupo etario 

se puede 

considerar un 

campo de 

intercambio de 

relaciones  

Servicios y productos, a 

partir del cual se puede 

derivar seguridad 

primaria (satisfacción de 

las necesidades básicas), 

amparo y oportunidad 

para crecer como 

persona 

Es informal, se basa en 

las relaciones personales, 

familiares y comunitarias 

no estructuradas como 

programas de apoyo 

La familia se considera 

una de las formas más 

comunes de apoyo a las 

personas adultas 

mayores. 

1. apoyos materiales 

2. apoyos 

instrumentales 

    3. apoyos emocionales 

    4. apoyos cognitivos 

Se centra en el 

afecto y estimula 

la socialización al 

satisfacer las 

necesidades 

básicas de 

comunicación e 

intimidad. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.6.2.- 

Estudio de 

los grupos de 

autoayuda 

Los Grupos de 

Ayuda Mutua 

(GAM)  

(GAM) 

Objetivo 

 Son espacios donde 

distintas personas 

comparten 

experiencias de vida 

relacionadas con un 

problema o 

dificultad en 

concreto. 

Las personas se 

reúnen y 

comparten dichas 

experiencia con la 

intención de 

mejorar su 

situación 

Aprender 

colectivamente y 

brindar apoyo de 

manera recíproca 

Se trata de grupos que 

han existido desde hace 

mucho tiempo y que 

pueden variar de acuerdo 

con la experiencia 

específica que se 

comparte. 

Hay por ejemplo grupos para 

personas que pasan por una 

situación de adicción, o para 

personas que se encuentran en 

un proceso de duelo. 

Abandonar el rol de 

enfermo, lo que ayudar 

a responder a las 

distintas dificultades 

generadas por el 

estigma y autoestima 

Que acompaña a los 

diagnósticos de 

trastorno mental. 

Aunque el tema central 

es la experiencia 

relacionada con un 

malestar psíquico (que 

puede incluir o no un 

diagnóstico) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bibliografía 

 Antonio frías osuna (2000). Enfermería comunitaria, masson editores. 

  Carmen caja López (2003). Enfermería comunitaria 3, masson editores. 

4.6.3.- 

Funciones de 

los grupos de 

ayuda 

mutua. 

Grupos de 

autoayuda 

Según Gerald 

Caplan 

Funcionamiento 

de estos grupos, 

recogidos por 

Sánchez Vidal 

(1991), se 

encuentran: 

Constituyen un sistema 

de apoyo importante 

para enfrentarse a 

situaciones estresantes 

o a enfermedades 

Y son definidos como el 

apoyo accesible a un 

individuo en la relación 

con otros individuos. 

Grupos o 

comunidades que 

viven situaciones 

similares 

El sistema preserva 

la integridad física y 

psicológica de la 

persona. 

Crea un sentido de 

identidad y 

proporciona un 

entorno que permite a 

la persona que está 

teniendo. 

1. La mutualidad y 

reciprocidad. 

2. La experiencia 

común de los 

miembros como 

criterio específico de 

pertenencia al grupo 

3. El compromiso 

individual de 

cambio y de estar 

dispuesto a 

implicarse como 

igual en el grupo. 

4. La autogestión o 

autogobierno del 

grupo ya que tanto 

el programa como 

la filosofía del 

grupo son decididos 

por los propios 

miembros. 

“dificultades con la 

individualidad de 

desarrollar una 

conciencia de su 

propia existencia 

única y autónoma”. 


